
25 Cents Martes 17 de Octubre’de 1905. 25 Cents

ületin
de la provincia

Ne publica la® huevea j

Se «escribe en le Eic*ela-'fif>6gt&^ca< calle de la Misericordia Búaero 4.
Loe euecnptorea tienen derecho ademi» de loa números ordinarios á ios extraordina

rios, excepto los que contengan las lista» electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un a$ por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precio:.—Por suscripción a) mes, x'Jo pesetas.—Por un número suelto ©'sj.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'oi.—Id. para los que no lo son 0'02

Num. 6049
Las leyes obligarán ca la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos i la legislación peninsular, á los veinte dias de la prcmulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su prcmulgaclón el dia en que termine la 
iniercióes de la Ley en la Gecctei

La leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boiniixes OriCIAtn 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se passrán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 6 AHI de 1839?)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 12 al 15 de Octubre.^

Núm. 2265

Gobierno Civil
Sección de Cuentas .y Presupuestos

Circular
Recuerdo á los Sres. Alcaldes 

que no han remitido aun á este 
• Gobierno el resúmen de presu

puestos municipales que les fué re
clamado en Circular publicada en 
el Bo l e t ín  de 7 del actual, que si 
dentro de tercero dia no cumplen 
este servicio les impondré sin más 
aviso el máximum de multa que 
autoriza el art. 184 de la ley mu
nicipal con la que desde ahora que
dan conminados.

Palma 17 de Octubre de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

Núm. 2266
Minas.— Por cuanto D. Lorenzo Roses 

y Boctáa, ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta y seis pertenencias de 
mineral hierro con ei título de «Catalina» 
sitas en el paraje nombrado Son Paiou del 
término municipal de Buñola haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida ei centro de una labor 
relacionado con dos visuales: una al cam
panario de Orieut, dirección 213°24’ y otra 
al Puchet de Son Vidal de 275O54,. A par
tir de éi se medirán en dirección N. verda
dero 300 metros colocando la 1.a estaca, y 
desde ésta sucesivamente unas á continua
ción de otrae, las distancias siguientes: 300 
metros ai E , 600 al 8., 600 ai O., 600 al 
■N. y 300 ai Este.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 14 de Octubre de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro do Fomento, 

y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° En cada Ayuntamiento de 

España que tenga 750 habitantes ó más 
se establecerá un campo de demostración 
agrícola, con sujeción á las prescripciones 
de este decreto. En los pueblos de menor 
vecindario se formarán agrupaciones con 
los poblados más próximos, á fio de crear 
estos campos de manera que puedan ser 
fácilmente observados por todos los habi
tantes. En la formación de setas agrupa
ciones será oído el Servicio Agronómico 
oficial.

Art. 2.° Los campos de demostración 
tendrán una extensión comprendida entre 
media y uua hectárea, y se procurará, en 
cnanto sea posible, que estén muy próxi
mos á las poblaciones, á fin de que pue
dan verlos sin molestia alguna todos los 
vecinos. En los Ayuntamientos formados 
por varios grupos de población se procu
ra! á que los campos estén cerca del pobla
do máe importante.

Art. 3.° Los campos de demostración 
eg ícola se establecerán en terrenos de se
cano, para que respondan mejor á su ob
jeto de divulgar los medios de perfeccio
nar el cultivo general. Por excepción po
drán estabh cerse en terrenos con riego 
cuando en circunstancias especiales con
verga difundir los mejores medios de cul
tivar en regadío, ó de introducir nuevas 
plantas en esta clase de terrenos.

Art. 4.° E* objeto de ios campos de 
demostración agrícola será divulgar por el 
ejemplo los procedimientos modernos de 
cultivo, aplicándose, en general, á poner 
á la vista'del labrador las ventajas de las 
s'guientes prácticas:

o) Empleo racional de toda clase de 
abonos, y especialmente de los abonos 
químicos.'

&) Alternativas de cosechas y rotación 
de cultivos que tiendan á reducir el bar
becho y á obtener mayores rendimientos 
de la tierra.

c) Preparación adecuada de las tierras 
y aplicación de las labores profundas.

d) Empleo de semillas selectas é in
troducción de variedades nuevas más pro
ductivas.

e) Aplicación de maquinaria moderna 
cuando las circunstancias lo hagan po
sible.

/') Difusión de una contabilidad agrí
cola sencilla.

i;) Estudio de la climatología agrícola.
Art. 5.° Los campos de demostración 

agrícola funcionarán bajo Ja dirección in
mediata del Cuerpo Agronómico oficial, 
el cual, en vista de los terrenos disponi • 
bles en cada Municipio, del clima y de las 
plantas de cada región, formará un plan 
de cultivos con instruccioneB coqcietas y 

detalladas. Al hacer este plan tendrá pre
sente que no se trata de hacer inveetiga- 
cioues nuevas, sino de divulgar lo que ya 
es conocido y sancionado por la práctica.

Art. 6.° En cada municipio se confiará 
el campo de demostración agrícola al 
Maestro de la Escuela pública, salvo cuan
do en el mismo municipio exista algún 
Perito egricole ó Ingeniero que solicite la 
concesión, los cuales quedarán someti
dos á todas las obligaciones que se esta
blecen en este decreto.

Art 7.° Los encargados de los campos 
de demostración se limitirán á ejecutar, 
bajo eu más estrecha responsabilidad, Jas 
instrucciones que en cada caso reciban del 
Servicio Agronómico oficial. No podrán 
cultivar otras plentas, ni por otros proce
dimientos, ni aplicar otros abonos, ni dar 
más ni menos labores que las que se de- 
sigoen en cada plan.

Los encargados de estos campos deben 
tener presente que el éxito general de
pende de seguir el plan convenido con 
absoluta íl ieñdad, y que no se les pide 
iniciativa ni conocimientos especiales, si
no buena voluntad y celo para ejecutar 
las instrucciones recibidas.

Art. 8.° Los Maestros encargados de 
los campos de demostración agrícola lle
varán un registro de todas las operacio
nes, gastos é ingresos del cultivo con arre
glo á un modelo qae se publicará Ese re
gistro constituirá un modelo sencillo de 
contabilidad agrícola; estará á disposición 
de todo vecino que quiera examinarlo, á 
fin de divulgar prácticamente la contabi
lidad entre los labradores.

Art. 9.e Los Maestros encargados de 
los campos de demostración egdcola lle
varán un reg'stro meteorológico en el cual 
anotarán los dias de lluvia, la cantidad de 
ésta que cae cada dia, ‘a temperatura má
xima y mínima, vientos dominantes, los 
días de heladas, de niebla, de nieve, de 
granizo, de tormenta, etc., etc. Para esto 
cada encargado tendrá, por lo menos, un 
sencillo pluviómetro y un termómetro de 
máxima y de mínima. Estos aparatos po
drán colocares en el mismo campo ó en 
otro lugar análogo donde sea más fácil la 
observación y donde ofrezca más seguri
dad, procurando que la instalación de los 
termómetros no falsee las indicaciones del 
clima.

Art. 10. Los Maestros encargados de 
los campos de demostración tendrán siem
pre á disposición del público las instruc
ciones que hayan recibido del Servicio 
Agronómico, para que pueda ponerlas en 
práctica todo el que quiera. Además, y 
utilizando, en general, los dias festivos, en 
el local de la Escuela ó en el mismo cam
po, expondrán de viva voz las instruccio
nes recibidas y las operaciones hechas, ha
ciendo notar Jas diferencias con las prác
ticas comunes en la localidad y las venta
jas que presenta. Se recomienda que se 
den estas lecciones á los niños de la Es
cuela, y muy especialmente á los adultos 
que asistan á las clases nocturnas.

Art, 11. El Servicio Agronómico de la 

región reclamará en las épocas que deter
mine relaciones de las siembras verificadas 
en he campos de demostración, del estado 
dedos cultivos, de lae operaciones hechas, 
abonos empleados, etc., etc., para formar 
juicio acerca del modo como se han cum
plido las instrucciones dadas y para modi
ficarlas en años sucesivos si la experien
cias lo aconsejara. Además estudiará un 
plan de visita de inspección para compro
bar, en el mayor número posible de cam
pos, esos mismos datos. Aprovechando las 
visitas de inspección, el personal del Ser
vicio Agronómico explicará sobre el terre
no las ventajas de las prácticas emplea
das, los inconvenientes de ciertas rutinas 
y cuanto le aconseje su celo por el progre
so agronómico y pecuario.

Art. 12. El Servicio Agronómico ofi
cial dispondrá el medio más adecuado de 
utilizar la maquinaria agrícola en estos 
campos de demostración, á fin de divul
gar hasta donde sea posible su manejo y 
sus ventajas Igualmente procederá con las 
semillas selectas ó de plantas nuevas que 
convenga cultivar. En todo caso, cuando 
se den semillas gratuitas á los encargados 
de los campos tendrán obligación de de
volver una cantidad doble de la recibida, 
de la misma clase, á fin de contribuir á la 
extensión de los nuevos cultivos.

Art. 13 Llegada la época de recolec
ción de cada planta se procederá escrupu
losamente á la apreciación de la cosecha 
y á la valoración de los productos, siguien
do en cada caso las instrucciones que se 
dicten. Ei encargado del campo hará asi 
un balance de gastos é ingresos y rendi
miento del cultivo, que estará á disposi
ción del público. Todos los productos que
darán á beneficio del encargado del cam
po, salvo lo dispuesto en el art. 12 sobre 
devolución de semillas.

Art. 14. Los Ayuntamientos designa
rán en cada Municipio el terreno que ha 
de destinarse á campo de demostración 
agrícola. El terreno deberá reunir las con
diciones que se estipulan en los artículos 
2.° y 3.° de este decreto; podrá ser propio 
del Ayuntamiento, arrendado por el mis
mo ó cedido por particulares. A fin de de
mostrar el efecto de una fertilización sis
temática y de ciertas alternativas, cada 
campo ha ser destinado á este mismo ob
jeto por lo menos durante seis años. Loa 
contratos de arrendamiento por los Ayun
tamientos ó la cesión que se haga durarán 
el plazo minimo indicado.

Art. 15. Cada campo será subvencio
nado por lo menos con 200 pesetas anua
les para las mejoras que sea preciso in
troducir en el cultivo, y adquisición el 
primer año de pluviómetros y termóme
tros. Cuando esta cantidad sea insuficien
te para cumplir las instiueciones recibi
das, el encargado del campo suplirá lo que 
falte, de lo cual se indemnizará siempre 
con los productos del cultivo. La cuantía 
de la subvención podrá modificarse en 
años sucesivos si se demostrara su conve
niencia.

Art. 16. La subvención se pagará 6Q 
la forma siguieute: 1
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a) Ea las egrupaciotiéi que ge fortoeu 

Con pueblos de menos de 750 habitan 
tes, el Estado satiefará las 200 pesetas de 
subvención.

ó) En los pueblos con 750 ó más ha
bitantes, hasta 1.500, el Estado satisfará 
100 pesetas anuales, y el Ayuntamiento 
respectivo las otras 100.

c) Ea las poblaciones con más de 1.500 
habitantes la subvención seiá satisfecha 
íntegramente [ or el respectivo Ayunta
miento.

Art. 17. El Estado consignará en los 
presupuestos la cantidad que sea necesa
ria para conceder desde 1 0 de Enero de 
1906 las subvenciones que se establecen 
en el presente decreto.

Art. 18. Los Ayuntamientos procede
rán enseguida á la designación de cam
pos y á la consignación en sus presu
puestos de les cantidades que ¡es corres
pondan, según el artículo 16, para aten
der á este servicio. Al efat to, les Go
bernadores ciV/ks no aprobarán los pre
supuestos municipales para 1906 en que 
no se hayan coneig ado las cantida
des destinadas á sostener los campos de 
demostración agrícola. Solamente esta.áo 
relevados de esta obagación aquellos 
Ayuntamientos en cuyos térmicos muñí 
cipales haya establecido alguna Granja 
agrícola ó campo de demosirt-c-óu oficial.

Art. 19. El Ministro de Fomento que
da autorizado para publicar los reglamen
tos y cuantas disposiciones sean condu 
cantes al cumpl mimiénto de este Real 
decreto.

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 
Alvaro Figueroa,

^Gceta 14 de Octubre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido sigmjicados para los 
destinos que se expresan, por haber resul
tado con más años de servicio y mejores 
condiciones que los demás aspirantes que 
los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Palma.—Parque de 

1a Brigada de bomberos, Guarda, con 720 
pesetas, Sargento licenciado, Pedro Maro- 
ro Abraham.

Nota.—Las reclamaciones por error en 
la clasificación personal deberán tener en
trada en este Ministerio en ios quince días 
siguientes á la publicación de la propuesta.

Madrid 15 de Octubre de 1905.
^Gaceta 15 de Octubre.) •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direción general de Administración
Cir c u l a r

Producidas diferentes reclamaciones por 
los Notarios de esta Corle en qut ja de que 
por las Corporaciones provinciales y mu
nicipales no se ks satisface el importa de 
loa derechos que devengan y de ma suple
mentos que adelanten ai autorizar las su
bastas que se celebran en esta Dirección 
general para contratar los servicios y obras 
provinciales y muuicipa.es.

Visto el Real decreto de 24 de Enero, úl
timo, cuyo art. 23 previene que las Corpo
raciones provinciales y municipales han 
de abonar en primer término ai Notario 
ó Notarios que autoricen las subastas los 
derechos y suplementos referidos, cui
dando después de remtvgraree del rema
tante si lo hubiere, y a fiu de evitar que se 
produzcan estas quejas y que las expresa
das Corpoiacioues dejen de abonar dichos 
gastos faltando á lo dispuesto, lo qud re
dunda en desprestigio do la Administra
ción;

Esta Dirección general ha acordado que 

pót ese Gobierno se prevenga á ia Lipa- i 
¡ación y Ayuntamiento de la provincia I 
la necesidad de dar exacto cumplimiento 
á lo dispuesto por el art. 23 de! Real de
creto instrucióu de 24 do Enero último se
ñalando el procedimiento pera la contra- 
tació-' provine al y municipal. D os guarde 
á V. S muchos eñ 8 Madrid 11 de Octu- 
b‘6 de 1905 =Ei Director genera), López 
Mora =Sr. Gobernador de la provincia 
de....

^Gaceta 12 de Octubre.)
---- -

Sanidad exterior
Según participa á c-ste Centro nuestro 

Cónsul general en Manila, han ocurrido 
ea dicha capital desde el día 28 de Agosto 
al 2 de Septiembre últimos cuarenta y 
ocho invasiones y cuarenta y dos defun
ciones de cólera morbo asiático.

D i la peste bubónica se han presentado 
cuatro casos, «• gutdo* toaos de defunción.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos e.spfiñoles.

Madrid 13 de Octubre de 1905.—El 
Inspector general, M. Alonso Sañudo — 
Sres. Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas y Comandantes generales 
de. C .uta y Meliíla.

(Gaceta 14 de Octubre.)

SECCION OFICIAL

Núm. 2269

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 
-----------♦-----------

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Agosto del año 1905.

Núm. 2267 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

. Impuesto de Minas
Notificación. — Eu virtud d» lo que dis

pone el art. 22 del Reglamento vigente de 
los impuestos sobre la propiedad minera, 
y por acuerdo del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda fecha 13 del actual, por la pre
sente se requiere por medio de este perió
dico oficial, á la Sociedad Agrícola Indus-

Balear, domiciliada en Madrid, por 
guoiaise el paradero de D. Constantino
L uch que la representaba en esta Capita*, 
propietaria de las minas de lignito titu- 
ad«s «Ada» y «Belfo, respectivamente, 

situadas en el término municipal de L ubi 
y María, para que en el plazo de quince 
días hábiles, contaderos desde el día si
guiente al de la publicación de la presen
te, satisfaga el descubierto en que se ha
llan las expresadas minas, por canon de 
superficie; advirtiendole que, de no hacer
lo efectivo, se procederá á 1a declaración 
de caducidad de las pertenencias deudoras.

Pa.ma 14 de Octubre de 1905 — Valen
tín Sambncio.

Núm. 2268
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
El día 24 del actual á las 11 tendrá lu

gar en 1a planta baja de la Delegación de 
Hacienda la venta en pública subasta de 
un caballo, carro y guarniciones, apresa
dos coa tabaco de contrabando y que co
rresponden al expediente n.° 118 del ac
tual año bajo vi justiprecio siguiente;

Pesetas
Un caballo ali, alazan, tostado,

entero, 15 tñus, 1'49 metros. . 150*00
Un carro. . 150*00
Unes guarrikiones. . 40'00

Total. . 340‘00

La subasta se verificará en un solo lote 
y no s i adj ¡dicará mientra no cubra las 
dos tcrcera8 paites de eu justiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda intereear; advir
tiendo que ios gastos de subasta y remate 
son á cargo del comprador. .

Palma 14 de Octubre de 1905. —E' Ad- 
mmiEtrador de Rentaa Arrendadas, Fran
cisco Figuerola.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

í.° de joma ! 
les, de uní- 1 
ades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

1
Casa-Palaaio de la Excma. Diputa-

i

ción Povincial
Oficial cantero. . , , e Jornal 3 3 9*00
Id. albañil............................. Idem 52 2*75 148'00
Peón id.................................. Idem 52 1*95 101*40
Yeso................................... • 1 Hectolitro 7*20 1*45 10*44
Mezcla de cal y arena. . •
Cemento del pais. . .

• Idem 9*60 I 1 9*60
• Quintal métrico 0*80 2 1*60

Id. Portland. . . . Idem 0*10 10 1*00
Baldosas de mármol negro, de Bél-

gica..................................... • 1 Metro cuadrado 1*18 20*17 23*80
Id. de id. blanco, de Carrara. • Idem 0*78 16*67 13*00
Id. exagonales, pequeñas. . Docena 1*50 0*45 0*67
Escofinas............................... a 1 2*25 2*25
Cántaros................................. a » 2 0*25 0*50
Espuertas. . . . , • » 2 0*45 0*90
Trasporte de escombros. . • Metro cúbico 2*667 0*60 1'60

Suma. . . • 318*76

Casa de la Misericordia
Oficial cantero. . . . a Jornal 9 3 27*00
Id. albañil.............................. Idem 1 2*75 2*75
Peón id................................... Idem 1 1*95 1*95
Yeso....................................... A Hectolitro 3*20 1*45 4*64
Cal viva.................................. • Quintal métrico 6*40 1*72 11*01
Cemento del pais . . . a Idem 3*20 2 64*0
Azulejos blancos, de Valencia. e Metro cuadrado 3*84 3*90 14*98
Baldosas de barro cocido, de 0*20. Idem 2*74 1*06 2*90
Alchol y colofonia. . . • » » "» 2*00

Suma. . . •
73*63

Hospital
2*75Oficial albañil. . . . Jornal 31 85*25

Peón id................................... a Idem 57 1*95 111*15
Yeso....................................... • Hectolitro 12*80 1*45 18*56
Cal viva.................................. Quintal métrico 12*80 1*72 22*02
Cemento del pais. . . a Idem 4*80 2 9*60
Arena del «Carnatge». . . a Metro cúbico 2, 3*18 6*36
Tejas árabes, grandes. . . ■ El ciento 14*50 5 72‘50
Espuertas............................... a » 6 0*45 2*70
Trasporte de escombros. , • Metro cúbico 4 0*60 2*40

Suma. . , •
330*54

Iglesia del Hospital 286*00Oficial albañil. . . . a Jornal 104 2*75
Peón id. , , . . Idem 78 1*95 152*10
Yeso....................................... a Hectolitro 3*20 1*45 4*64
Cemento del pais. , , • Quintal métrico 10*80 2 21*60
Arena del «Carnatge». . . a Metro cúbico 1 3*18 3*18
Sillares «marés» de Son Veri. a Idem 2 9 18 00
Id. id. de Porreras. , . Idem 2‘802 16 44*83
Piedra de Santañy. , ,
Escofinas................................

Idem 
»

0*635
2

48*51
2*25

30'80 
4*50

Limas. . . . , • » » 2*00
Trasporte de escombros. . • Metro cúbico 10*667 0*60 6*40

Suma. , . •
574*05

Inclusa
99*00Oficial albañil....................... • Jornal 36 2*75

Peón id. e , , . • Idem 43 1*95 83*85
Yeso....................................... Hectolitro 1 1*45 1*45
Mésela de cal y arena. . Idem 2 1 2*00
Cal apagada. . . . Idem 1*50 1*25 1*87
Id. viva.................................. » » » 0*75
Cemento del pais . . . Quintal métrico 18 2 36*00
Arena del Mar. , , . Metro cúbico 1*500 3*18 4*77
Gl iij  arroSe o # • • Idem 2 3*18 6*36
Sillares «marés». del Coll d*en Re- 10*88bassa.................................. Idem 1*333 8*16
Azulejos blancos de Valencia. Metro cuadrado 0*48 3*90 1*87
Baldosai de cemento, del pais. Idem 5 1*25 6*25
Id. de barro cocido, de 0*20. . Idem 8*21 1*06 8*70
Id. de id. id. de 0*15. . . Idem 17*28 1*61 27*82
Escobillas............................... Docena 0*67 0*90 0*60
Pila de piedra caliza. . . • 1 12*50 12*50
Espuertas.............................. » 4 0*45 1*80
Cántaros................................. » 3 0*25 0*75
Jarros. . . . . » 2 0*25 0*50
Cubos de barro cocido. , » 2 0*20 0 40
Trasporte de escombros. . Metro cúbico 6 . 0*60 3*60

Suma. • e •
811'79

M.C.D. 2022
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Palma 9 de Octubre de 1905.—El Vicepresidente accidental, Miguel Salem.—10,Oo 
tubre de 1905.—Aprobado en sesión de hoy. —Asi resulta del acta.—Pont, Secretario

CONCEPTOS
Ü N í D A D

Tipo

N.° de jorna
les, de uni

dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Excoiwento de Jesús
Oficial albañil................................. Jornal 26 2'75 71'50
Peón id........................................... Idem 52 1'95 101'40
Yeso................................................ Hectolitro 3'20 1'45 4'64
Cal apagada................................... Idem 4'80 1'25 6'00
Cemento del país . . . . Quintal métrico 11'60 2 23'20
Aaeua del «Camatge» . . . Metro cúbico 2 3'18 6'36
Tejas árabes, grandes . . . Ei ciento 3 5 15'00
Haces de cañas.............................. » 7 1'75 12*25
Trasporte de escombros . . . Metro cubico 1'383 0'60 0'80

Suma. . * . .

Suma total. .

241'15 
"1.849'85

....-------------- - ---------- —-—,———- ... ...—

Núm. 2270
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Trabajos estadísticos
Provincia de Baleares

Mes de Septiembre de 1905
Nacimientos y defunciones clasificadas 

por sus causas, ocurridas en la capital 
de la provincia.

Nacidos vivos
Legítimos. . 131
Ilegítimos. . 5

Total. . 136

Nacimientos por 1.000 habitantes. 2‘09

Naeidos muertos
Legítimos. . 2

Total. . 2

Defunciones ocurridas por:
Fiebre tifoidea (tifo abdominal. . 3
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica, . 2
Viruela. . 1
Escarlatina. . 1
Gripe. • 1
Tuberculosis pulmonar. . 14
Meningitis simple. . 3
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral. . 5
Enfermedades orgánicas del co

razón. . 9
Bronquitis aguda. . 1
Bronquitis Clónica. . 1
Puenmonia. . 1
Otras enfermedades del aparato res

piratorio. . 3
Diarrea y enteritis. . 6
D arrea eu menores de dos afiue. . 8
fírmias, obstrucciones intestinales. 1
Cirrosis dei hígado. . 1
Nrfntis y mal de B gh'. . 5
Srpticem a puerpe>a (ti-b-e, peri-

touiiiB, fl bitis pu rperal. . 3
Debilidad cu- géu ta y vic-os de con-

furmadón. • 2
Debilidad senil, • 2
Muertes violentas. • 1
Otras enfermedades. • ib
Ebfdrmedades desconocidas ó mal

definidas. • 1

Total. . 91

Defunciones por 1.000 habitantes. l‘4O

Palma 12 de Octubre de 1905.—El Jefa 
de Estadística, Damian Sena.

Núm. 2271
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.— Habiendo acudido á esta 
Alcaldía los señores D. Nadal Ferragut y 
Lladó y D. Bartolomé Moner y Eguia, pi
diendo permiso para instalar una caldera 

y máquina de vapor locomóvil en el pre
dio «Son Cok Nous, del Ensanche de esta 
Capital, para mover los aparatos de la fá
brica de cuerdas que en dicho sitio tienen 
emplazada y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 392 de las Ordenanzas 
Municipales vigentes, se anuncia al públi
co que el expediente se hallará de maui- 
fieeto en la Secretaria del Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por espacio de 15 
días, contados desde la publicación do es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia.

Palma 14 de Octubre do 1905.—El Al
calde, Jaime Font y Monteros.

Núm. 2172
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

A consecuencia del censo de población 
de 1900 declarado oficial por Real Decreto 
de 25 de Abril del año 1902, quedan seña
lados á este término municipal 907 resi
dentes de Derecho y 793 de Hecho debien
do componerse este Ayuntamiento de ocho 
Concejaies en armonía coa lo que dispone 
el articulo 35 de la vigente ley municipal, 
y constando en la actualidad de nueve, se 
amortizará una plaza en el Distrito prime
ro, por lo que en la próxima renovación, 
se votarán dos Conctjales en el primero y 
dos en el segundo.

Lo que se publica para conocimiento de 
los electores, según asi lo tiene acordado 
el Ayuntamiento.

Fornalutx 9 de Octubre de 1905.—El 
Alcalde, Gabriel Ballester.—P. A. del A.— 
Guillermo Mayol, Secretario

Núm. 2273
AYUNTAMIENTO de BANYALBUFAR

Aprobada, en prmcio, la tarifa de arbi
trios de comer, beber y arder, no com- 
preudidoa en ¡a general de consumos, que 
a couimutiCióa se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta eu el presupuesto mu- 
mcjpai ordinario formado para el ejercicio 
de 1906, por el presente, se anuncia que 
ei expediente de su referencia se hallará 
ae manifiesto en la Secretaria de esta Cor- 
poiac.óü por espacio de 10 días á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, á 
hu de que cualquier cont/ibuyente pueda 
enteraise y producir las reclamaciones que 
estime procedentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. U. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y ae la de 3 de Agosto de 1878, cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

ArtícuiOB: Galios y gallinas. —Unidades, 
uno.—Precio medio, 4*00 pesetas.—Arbi
trio, 0 60 id.—Consumo calculado durante 
el año, 100. —Producto anual, 60 pesetas.

Polios, perdices y conejos,—Unidades, 
uno. —Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 
0*30 id.—Consumo calculado durante el 
año, 100.—Producto anual, 30 pesetas.

Huevos.—Unidades, ciento—Precio me
dio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1'50 id.—Con
sumo calculado durante al año, 2.000.— 
Producto anual, 30 pesetee.

Leche.—Unidades, 100 litros.—Precio 
medio, 30 pesetas.—Arbitrio, 6*00 id.— 
Consumo calculado durante el año, 1000. 
— Producto anual, 60 pesetas.

Queso. — Unidades, un kilo. — Precio 
medio, 1*50 pesetas.—Arbitrio, 0*23 id,— 
Consumo calculado durante el eño, 255
— Producto anual, 67*57 pesetas.

Paj^i y cerrizo.—Unidades, 100 kilos.— 
Precio medio, 2*50 pesetas. — Arbitrio, 
0 38 id.—Consumo calculado durante el 
año, 25.C00.—Producto anual, 949*04 pe
setas.

Algarrobas.—Unidades, 100 id.—Pre
cio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1*62 id.-- 
Coneumo calculado durante el año, 50.200,

Producto anual, 813*24 pesetas.
Lefia.—Unidades, 100 id. - Precio ms- 

dio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0*45 id.—Con
sumo calculado durante el año, 39.800. 
Producto anual, 1.358'10 pesetas.

Total, 3.357*95 pesetas.
Baynalbnfai* á 8 de Octubre de 1905.— 

El Alcalde Presidente, Juan Albertí.— 
El Secretario, Andrés Janer.

Núm. 2274
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Aprobada, en principio, por este Ayun

tamiento y Junta municipal al tiempo de 
aprobar el presupuesto ordinario formado 
para el próximo afio de 1906, establecer 
arbitrios extrordinarios para cubrir e! dé
ficit que resulta sobre los aitículos de co
mer, beber y arder, d o  comprendidos en 
la general del impuesto de consumos, por 
el presente se anuncia que el expediente 
de referencia se hallará de manifiesto por 
término de 10 días, á contar del siguiente 
al de la publicación del presente edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia se
gún dispono la Real orden de 3 de Agos
to de 1878 y Real orden de 15 Febrero de 
1893, en la Secretaria de ente Municipio 
para que los contribuyentes puedan ente
rarse y producir las reclamaciones que es
timen pertinentes.
Tarifa á que se refiere el anterior anuncio

Palominos y pichonee.—Unidades, uno 
— Precio medio, 0*75 pesetas.—Arbitrio, 
0'02 id. —Consumo calculado durante el 
año, 1.000.—Producto anual, 20 pesetas.

Codornices y similares. - Unidades, uno. 
— Precio medio, 0*30 pesetas.—Arbitrio, 
0*02 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1 000. -Producto anual, 20 pesetas.

Tordos, zorzales y estorninos. —Uoida- 
des, uno.—Precio medio, 0*20 pesetas.— 
Arbitrio, 0*01 id. — Consumo calculado 
durante el año, 6.0C0.—Producto anual, 
60 pesetas.

Pavos.—Unidades, uno.—Precio medio, 
10 pesetas.— Arbitrio, 0*20 id.--Consumo 
calculado durante el año, 300.—Producto 
anual, 60 pesetas.

Capones.—Unidades, uno.—Precio me
dio, 4*50 pesetas.—Arbitrio, 0‘10 id.— 
Consumo calculado durante el año, 200. 
— Producto anual, 20 pesetas.

Anades, gallinas y gansos.—Unidades, 
uno.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0*10 id.—Consumo calculado durante el 
año 2 080.—Producto anual, 208 pesetas.

Perdices —Unidades, una.—Precio me
dio, 1*50 pésalas.—Arbitrio, 0*05.—Con- 
eumo calculado durante el año, 1.200.— 
Producto anual, 60 pesetas.

L’ebres y conejos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 1'75 pesetas. — Arbitrio, 
0'05 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1.200. —Producto anual, 60 pesetas.

Aves caseras.—Unidades, una.—Precio 
medio, 1*25 pesetas.—Arbitrio, 0*05.— 
Consumo calculado durante al año, 800.— 
Producto anual, 40 pesetas.

Nieve é hielo —Unidades, 100 kiíógra- 
moa.—Precio medio, 25 pesetas.—Arbi
trio, 2*10 id.—Consumo calculado durante 
el año, 2 000.—Pioducto anual, 42 pesetas.

Cera.—U -idades 100 id.—Precio me
dio, 150 pesetas.—Arbitrio, 15 id.— Con
sumo calculado durante el año, 2.300.— 
Producto anua), 345 pesetas.

Estearina, parafioa y esperma.—Unida
des 100 id.—Precio medio, 185 pesetas 
—Arbitrio, JO id.—Consumo calculado 
durante el año, 2.000.—Producto anual, 
200 pesetas.

Huevos.— Unidades, ciento.--Precio me* 
dio, 10 pesetas. —Arbitrio, 0*20 id.—Con
sumo calculado durante el año, 15.000.— 
Producto anual, 300 pesetas.

Queso.—Unidades, un kilógramo.-Pre- 
cio medio, 1*65 pesetas.—Arbitrio, 0 02 
id.—Consumo calculado durante el año, 
12.000.—Producto anua!, 240 pesetas.

Leche.—Unidades, un id.—Precio me
dio, 0*20 pesetas. — Arbitrio, 0*01 id.— 
Consumo calculado durante el año 100.000, 
— Producto anual, 1.000 peeetas.

Manteca.-Unidades, un id.—Precio 
medio, 2*25 peeetas.—Arbitrio, 0'02 id.— 
Consumo calculado durante el año, 9.000. 
—Producto anual, 180 pesetas.

Paja de cereales para ganados.—Uni
dades, 100 id.—Precio medio, 6 pesetas. 
—Arbitrio, 0*05 id.—Consumo calculado 
durante el afio, 300 000. - Producto anual, 
150 peeetas.

Leña.—Unidades, 100 id.—Precio me
dio, 2*25 pesetas.--Arbitrio, 0*10 id.—Con» 
sumo calculado durante el año, 400.000. 
—Producto anual, 400 pesetas.

Total, 3.405 pesetas.
San Luis 10 Octubre de 1905.—El Al

calde, Pedro Tuduií. —P. A. del A y A.— 
El Secretario, Juan Sintes.

Núm. 2275
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

El Ayuntamiento de la Villa de Alayor 
contrata por medio de subasta pública la 
construcc ó i de un E bficto para Estación 
telegráfica en el so'ar que ocupa la casa 
número 4 de la calle Verde, Señalando co
mo tipo la cantidad de siete mil setecien
tas nov nía y seis pesetea ochenta y nue
ve céotimoa á que asciende el presupuesto 
aprobado; 8uj--tándcse el contratista extric- 
tamente á loa planos, presupuesto y con
diciones que obran en la Secretaria de este 
Municipio.

Las proposiciones dwbsrán presentarse 
eo pingo cerrado en la Secretaria del 
Apuntamiento en el plazo de treinta dias 
que empezará á contar desde el de la in
serción del presante anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, y con suje- 
c én al modelo que se publica á continua- 
c óü.

Alayor 16 Octubre de 1905.—El Alcal
de, Lorenzo Pune. —P. A. del A.—Loren
zo Villalonga, Secretario.

Mo d e l o  q u e  s e  c it a .—El que suscribe 
vecino de.... según cédula personal que 
acompañe, enterado de las condiciones pa
ra el derribo y construcción de un edificio 
para Estación telegráfica sobre el solar que 
ocupa la casa n 0 4 de la calle Verde en la 
Villa de Alayor; se obliga á tomar á su 
cargo las expresadas obras con arreglo á 
dichas condiciones por la cantidad de.... 
(en letras),—Fecha y firma del proponente.

Núm. 2276
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARIA
Este Ayuntamiento en sesión ordinaria 

celebrada el día primero del actual acordó 
proceder por medio de subasta al arriendo 
de los arbitrios municipales sobre puestos 
en la plaza y vías públicas, matadero ó sea 
derechos sobre el degüello de reses para 
ei público consumo, corral y romana co
mún de uso voluntario para durante el 
próximo venidero año de 1906, con arre
glo en todos ellos á los pliegos de condi
ciones respectivos que so hallan de mani
fiesto en la Secretaria municipal.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
dal corriente año, dictada para la contra
tación de servicios provinciales y munici
pales, con objeto de que durante los diez 
días siguientes á la inserción de este anun
cio puedan presentarse las reclamaciones 
que se juzgue procedentes, advirtiendo 
que trascurrido este plazo no será atendi
da ninguna de las que sa produzcan, en 
observancia de lo que dispone el citado 
artículo.

Santo Muría 12 Octubre de 1905.—El 
Alcaide, Pedro Jo>é Jaume. — P. A. del 

I A.—Ei Secretario, Sebastian Caiafat,

M.C.D. 2022



Núm. 2277
AYUNTAMIENTO DE E8TALLENCH8

Formado el padión de cé jutas persona 
les para el próximo año ce 1906 estará 
expuesto al público, A efectos de reclama- 
Cióo, en la Secretaria municipal, por tér
mino de quince dias á contar desde el si
guiente de la pub icación de este aouccio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Estalienchs 7 Octubre d>-1905 E' Al- 
caide-P-esideute, Ba-toomé Juliá.-Por 
A. dei A. - Barnaido Culi, Secretario

Núm. 2278
Fijadas como drfi -itivas las cuentas dt 

este Municipio comeponduntes al año 
1904, eeta?áü de manifiesto al público tu 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días a contar desde a 
inserción del presente en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia á tí cíes del brt.cuiu 
161 de la Ley Municipal.

Estallenchs 11 Octubre de 1905 - Ei 
Alcalde, Bartolomé Juliá.—P. A. del A.— 
Bernardo Uoll, Secretario.

Núm 2279
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuet-to ordinario para el 
próximo año de 1906, tsiará de mamfihs 
to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación, por término de 
quince días, contados desde el siguiente 
al do la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Manacor 8 de Octubre de 1905 El Al
calde, Antonio Rosselló. —P. A. del A. 
El Secretario interino, Francisco Nadal.

Núm. 2280
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Fijadas por este Ayuntamiento ¡as 
cuentas municipales correspondientes a 
año de 1904, tsiaiSn de manifiesto al pú
blico á efectos de reclamación en esta Se- 
cretaiía por espacio de quicce diae, que 
empezarán á contar desde el s guienie a 
de la inserc ón de í.6te anuncio en ti Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia

LluLí 9 Octubie de 1905. - El Alcalde, 
Jorge Alomar.

Núm. 2281
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
La mabícuia industrial y de comi.icio 

de esta vida respectiva al próximo año de 
1906, estaiá expuesto a! público á efectoe 
de reclamación en la Secretaria de eeie 
Ayuntamiento por espacio de diez días 
contados desde el siguiente que se inserte 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Montuiri 12 Octubre de 1905 —Ei Al
calde, Juan Aloy.—El Secretario, Bernar
do Ribas,

Núm. 2282
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formada la matrícula industrial y de 
comercio de esta villa correspondiente al 
año próximo venidero ue 1906, queda tx 
puesta al público en la Sscreiuiía de este 
Ayuntamienlo á efectos de reclamación 
por término de diez días contados desde 
el siguiente al de a inserción ae este anuu 
cío en ei Bo l e t ín  Of ic ia ^ de «a provin
cia.

Selva 12 Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Antonio AmeLguai.— P. A. del A.—Pab.o 
Morey, Societario.

Núm. 2283
El padrón de car? uajes de lujo de esta 

Villa formado para el próximo afio de 
1906 estará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación municipal por térmi
no de diez días hábiles á contar desde ei 
siguiente al de ia inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Selva 13 Octubre do 1905.--El Alcalde, 
Antonio Amengua!.—Ei Secretario, Pablo 
Mprey.

Núm. 2284
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Extracto de los acuerdos tomados por di
cha Corporación en los meses de Abril, 
Mayo y Junio del actual año 1905.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 3 
de Abril.—Leída y aprobada la anterior se acordó y 
aprobó la distnbuc ón de fondos para el mes. La veci
na Esperanza Pocoví Fiol prestó el asentimiento para 
que su hijo Francisco Feiriol y Pocoví de 14 años de 
edad, pueda embarcarse para Buenos Aires. Se acordó 
el pago de una cuenta de papel señallo y sellos de 
correo. También se acordó por mayoría de votos no 
colocar la pila en el pozo La Font Figuera, que en la 
sesión anterior propuso el Concejal D. M guel Munar 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 9. 
—Seguidamente de leída y aprobada la anterior, se 
acordaron algunos pagos de materiales para obras pú
blicas. Se acordó cobrar tan solo el 10 f g de recar
go municipal sobre las cédulas personales del co
mente afio en vez del 50 para que está autorizado, y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 
16.—Después de ieida y aprobada la anterior, se 
acordó prorogar por tiempo ilimitado el contrato que 
nene este Ayuntamiento con el Médico titular D. Ga
briel Amengual; quien estando presente aceptó la 
prórroga, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 
30.—Leída y aprobada la anterior, dióse cuenta de 
una instancia presentada por Monsenate Mateu y Pa- 
yeras firmada por él y otros vecinos de Llorito, soli
citando la colocación de una pila en el pozo La Font 
Figuera, que por disposición del Alcalde pedáneo se 
había quitado la que había; y se acordó sustituirla per 
otra. Se acordaron algunos pagos del presupuesto de 
1904 y 1905. Se aprobó el extracto de los acuerdos de 
Enero, Febrero y Marzo. Se acordó su remisión al Go
bierno civil para su publicación en el «Boletín Oficial» 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 7 
de Mayo.—Seguidamente de leída y aprobada la an
terior, se acordó y aprobó la distribución de fondos 
para ei raes. Se acordaron algunos pagos. Se acordó 
publicar para el Domingo próximo la celebración de 
la féna, que la continua lluvia de hoy no ha permitido 
poderla celebrar y que se comunique al Gob erno ci
vil, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 
14.—Después de leída y aprobada la anterior, se dió 
cuenta de la circular referente al Registro fiscal de 
edificios y solares, y se acordó llevarlo á efecto en es
te término municipal; y que se libre certificación de 
dicho acuerdo y lemitirlo ai Administrador de Ha
cienda, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 
21.—Leida y aprobada la anterior, se acordaron algu
nos pagos de imprevistos y de obras públicas, y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 
28.—Seguidamente de leída y aprooada la anterior, 
dióse cuenta de una instancia presentada por Bartolo
mé Munar y Horrach, solicitando ser exceptuado de la 
prestación personal por ejercer el cargo de cartero de 
esta villa; y no estando exceptuado según la ley Mu
nicipal en su art. 79, y pudiendo hacer efectivo el 
importe de la prestación personal en métaheo según 
dicho artículo, se acordó desestimarla, be acordó dar 
las mas espresivas gracias al limo. Sr. Obispo de esta 
Diócesis por el donativo de cien pesetas hizo á la casa 
hospicio de esta vina. Be acordaron algunos pagos 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del día 4 Ju
nio.—Después de leída y aprobada la anterior, se dió 
cuenta de hacerse térmmado el cuestionario de la Es
tadística industrial, y se acordó remitirlo al Gobierno 
Civil. Se acordó un pago de Imprevistos, también se 
acordo y aprobó la distribución de foudos para el mes 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 
11.—Leída y aprobada la anterior, se acordaron varios 
pagos y la construccién de un porche en el abrevade
ro nuevo y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del dia 
18.—Seguidamente de leída y aprobada la anterior 
diose cuenta de una comunicación del M. I, Sr. Go
bernador civil, de haber resuelto el recurso interpues
to por D. Miguel Munar y campa en el sentido de 
que se librara el certificado referente á la mancomuni
dad de pastos nene esta vida con Llorito y Pina; y en
terada la corporación, se acordó traslado de la co
municación al recurrente Munar. Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial y boletines, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones que afecten á este Mu
nicipio y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 18.—Por el Secretario 
se dio lectura al reglamento del cuerpo de Farmacéu
ticos titulares, y visto lo gravoso que seria á esta Cor- 
poiacion la consignación en presupuesto del sueldo 
que correspondería á la Titular, se acordó autorizar al 
Sr. Alcalde accidental, para interponer recurso ante 
el Ministerio de la Gobernación y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 
25.—Después de leídas y aprobadas las dos anteriores 
ordinaria y extraordinaria, se dió cuenta de la circu
lar de la Administración de Hacienda, en la cual cons
ta que corresponde en el mes de Julio próximo la re
novación parcial de las Juntas periciales y comisiones 
de evaluación, y en su vista, acordó nombrar este 
Ayuntamiento para vocales de la misma aquellos cuyo 
nombramiento es de su incumbencia; y acordó propo
ner al Si. Administrador de Hacienda para que se sir
va elegir los de la suya, las correspondientes ternas. 
Por el Secretario se dió lectura del Reglamento de Se
cretarios de Ayuntamiento y Real Decreto y exposi
ción que la anteceden, dándose por enterada la Cor
poración de sus disposiciones y especialmente de las 
contenidas en el art. 49. Se acordó el pago de habe- 

Íres á los empleados municipales correspondientes al 
segundo trimestre, y gratificaciones por servicios pres
tados durante el mismo. Se acordaron algunos pagos 

del capítulo de imprevistos y de otros del presupües- f 
to de los años 1904 y 1905, y conceder veinte días í 
mas de permiso al Sr. Alcalde para hacerse cargo de I 
la Alcaldía, y se levantó la sesión.

El extracto que antecede fué aprobado por el Ayun
tamiento en sesión de ayer.

Sineu 2 Octubre de 1905.—El Alcalde, C. Teodoro 
Servera,—P. A. D. A.—Mateo Barceló, Secretario.

Núm. 2285
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE PALMA
Anuncio.—En la causa sobre estafa ioe- 

truida contra Facundo Baró Queralt y 
y otros, esta Audiencia provincial en pro
videncia del día de hoy ha dejado sin efec
to en cuanto á dicho piocesado, la requi
sitoria que para su busca y captura se pu
blicó en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Pro
vincia n.a 6019,

Y á fin de que se publique en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  libro y firmo el presente en 
Palma á trece de Octubre de mil novecien
tos cinco.—Juan Alcover.

Núm. 2286
D. Ignacio Valor ?/ Ihous^ lúea de pri

mera instancia é instrucción del distri
to de la Lonja de Palma de Mallorca.
Ibgo saber: Que por la Escribenia del 

que refrenda, á solicitud de D. José Darch 
Odena, mediante auto de catorce de Sep
tiembre último, se ha declarado en es
tado de quiebra al comerciante de esta 
pieza D. José Ignacio Fuster y Fuster, de
cretándose á la vez las demás medidas in
herentes á dithi declaración y entre ellas, 
qua se publique la quiebra por medio de 
edictos en la Gacela de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  do esta provincie, asi como en los 
sitios de costumbre y en los puntos donde 
el quebrado tuviera sucursales, quedando 
nombrado Comisario el comerciante matri
culado D. Antonio Piañas y Fianch y de
positario D. Gabriel Barceló y Mir.

En su virtud se expide el presente, ha
ciéndose constar además en cumplimiento 
de lo mandado en el citado auto, que di
cho Fuster queda inhabilitado para la ad
ministración de sus bienes lo cual se hace 
público á ¡as personas á quienes pueda in
teresar la referida declaración de quiebra.

Palma de Mallorca á seis de Octubre de 
mil novecientos cinco.—Ignacio Valor.— 
Ante mi, Ardonio Tomás.

Núm. 2287
D. Andrés Kith y Rodrigues, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
partido de Manacor.
Por el presante edicto hago saber: En 

mé líos de los autos ejecutivos que sigue 
el procurador D. Andrés Galmés y Alco
ver contra D, Juan R¡bot y Juan de esta 
vecindad, se saca á pública subasta por 
veinte días la siguiente finca: una casa 
corral en la calle del Centro de la Colonia 
del Cármen de este término de Manacor 
que linda al Norte con el número 397 del 
plano de eetablecedores y en parte cop el 
número 343, al Sur con la calle de Sureda, 
al Este con la del Centro y al Oeste con el 
número 546 del referido plano cuya casa 
y corral ha sido tasada en tres mil qui
nientas pesetas.

Se advierte.
l .° Que para la subasta y remate de la 

descrita finca queda señalado el dia trece 
de Noviembre del presante año á las diez.

2 .° Que no sa admitirá licitador algu
no sin que consigne previamente en me- 
su del Juzgado el diez por ciento efectivo 
en ¡a Cija general de Depósitos de la pro
vincia siii postura que no cubra las dos 
terceras partee de dicha tasación.

3 .° No se ha suplido previamente la 
falta de títulos de la referida finca por lo 
que deberá estarse á lo prevenido en la 
regla 5.R del art. 42 del R-giamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria

Dado en Mao&cov á tres de Octubre 
da mil novecientos cinco. — Andrés Kith. 
—Anto mi, Antonio Obrador.

Núm. 2288
SUBASTA VOLUNTARIA

Día 31 del actual mes do Octubre de 11 
á 12 de la mañana se subastará y remata

rá, en el despacho del Notario D. Rafael 
Togores y Palou -Apuntadores 35-la finca 
l'amada Camino de SanseUes, en el ténni. 
no de Inca, propia de Guillermo Fiol y 
Maimó, bajo las condiciones que los lici- 
tadores podrán examinar en el indicado 
despacho.

Palma 16 Octubre de 1905.— Gaillcnno 
Fiol.

Núm. 2289
D. José de Ibarra y Mende» de Castro, 

Teniente de Navio de la Armada, Juez 
Instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta Provincia,
Por el presente edicto se da audiencia 

instructiva á los que se consideren intere
sados en el salvamento de la lancha per
teneciente al Pailebot María de la Cruz 
folio 15-2.a Hete de le inscripción de Sóller 
qne naufragó á unas 6 millas al Este de 
Cabrera el 22 de Noviembre del año últh 
mo, á fin de que y en el término de 20 
días contados desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se pre
senten en este Juzgado, si tienen alguna 
reclamación que hacer.

Palma 14 Octubre de 1905. —El Juez 
Instructor, José de Ibarra.-Por mandado 
de S. 8.—José M.a Vives, Secretario.

Num. 2290
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del dia primero de Noviem

bre pióximo, tendrá logar la venta en pú
blica subasta de les escopetas ocupadas á 
infractores á la Lry de Ceza por fuerza de 
esta Comandancia y Guardas jurados con 
arreglo al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la casa-cuartel del 
puesto de esta Capital sita en la carretera 
de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga lomar parte.

Palma 14 de Octubre de 1905.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Raymundo 
Gutiérrez.

Núm. 2291
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace saber: Que dispuesto por el Se

ñor Subintendente Militar de Mallorca en 
30 de Septiembre próximo pasado la ven
ta del material inútil existente en este 
Hospital procedente del troceo de ropas y 
efectos dados de baja pata el servicio del 
mismo, se convoca por el presente á una 
licitación verbal que tendrá lugar el dia 
30 del actual á las once del mismo en este 
Establecimiento sito en el Ex-convento de 
Santa Margarita donde se hallarán de ma
nifiesto los precios que han de regir como 
límites en dicho acto.

Palma 12 de Octubre de 1905.—Jaime 
Garau.

Núm. 2292
El Jefe del Detall del Parque Adminis* 

trativo de Suministros de esta Plaza
Hace saber; Que debiendo procederse é 

la venta de paja inútil existente en este 
Estabh cimiento procedente del vaciado de 
gergones y cabezales se convoca por el 
presente á las persones á quienes conven
ga su adquisición para que el día treinta 
del mes actual á las once puedan presen
tarse en este Parque (calle del Socorro) ha 
hacer eus ofertas; en la inteligencia que el 
autor de la quf como más beneficiosa B0 
acepte deberá satisfacer en el acto su im* 
porte en metá'ico y retirar de los almace
nes de dicho Parque el expresado artículo 
á los diez días de notificarle la aprobación 
de su oferta.

Palma 14 Octubre de 1905, —Antonio 
Vilella.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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